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¿Qué es la discriminación? 

En los términos de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, por dis­

criminación se entiende toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el ori­

gen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, con­

diciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, esta­

do civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejer­

cicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 
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La discriminación consiste en actitudes y prácticas de desprecio hacia alguien por su pertenencia a un grupo 
al que le ha sido asignado un estigma social. Esas actitudes y prácticas se hallan enraizadas en discursos socia­
les y prejuicios que las legitiman, las reproducen e incluso las concretan en normas e instituciones de carácter dis­
criminatorio. Este mecanismo es el que conduce a la exclusión, la cual alimenta la desigualdad, la fragmentación 
social y el abuso de poder. 

La discriminación es un fenómeno de relaciones intergrupales, de relaciones entre diversos grupos sociales, y 
tiene sus raíces en la opinión que un grupo posee sobre otro. Los grupos en cuestión pueden ser parte interna de 
otra sociedad mayor (mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores, etc.), o pueden ser un elemento 
externo (extranjeros, inmigrantes, etc.). Por lo general, la mente humana prefiere pensar por medio de estereoti­
pos, categorías y prejuicios, conducentes al hecho discriminatorio cuando se aplican esas opiniones estereotipa­
das a otros grupos. Es importante, por lo tanto, investigar los orígenes de las opiniones que un grupo tiene sobre 
otro, sin olvidar la imagen que el propio grupo tiene de sí mismo. 

Cabe señalar que quien se arroga el derecho a discriminar no sólo deteriora la convivencia, sino que se hace 
acreedor a ser víctima, a su vez, de la discriminación por parte de otros grupos, de forma tal que el hecho discri­
minatorio impregna directa o indirectamente la vida cotidiana de todas las personas. 

La discriminación es un fenómeno que no sufren de manera exclusiva las minorías, pues grupos sociales tan 
numerosos como las mujeres y los niños son particularmente objeto de discriminación. Tan marcada es la discri­
minación que se manifiesta hacia ciertos grupos que se han acuñado conceptos que definen el tipo de discrimina­
ción que prevalece hacia ellos, tales como el machismo, la homofobia, el racismo y la xenofobia. 

Carpeta Informativa CONAPRED 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2005.  
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

www.conapred.org.mx

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wjy4499



7 

Carpeta 8/31/05 11:59 AM Page 7


En suma, la discriminación es una forma de trato diferenciado alimentado por el desprecio hacia personas o gru­
pos que disminuye o niega derechos, libertades y oportunidades de desarrollo. Pero no toda forma de trato diferen­
ciado es discriminatoria; existen formas de trato diferenciado que son incluso necesarias y deseables en la lucha con­
tra la discriminación, como por ejemplo las llamadas “medidas positivas y compensatorias” que posibilitan la repara­
ción del daño histórico generado por la discriminación y que permiten construir condiciones de igualdad real de opor­
tunidades para personas y grupos que, en los hechos, han carecido de ellas. 

¿Qué es la discriminación? 
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